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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de enero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado hoy,

por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este

Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro ¡ndicado, siendo las

trece horas con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito

ActuaTio NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A LAS DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificac¡ón que se

fi.ia en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando cop¡a de

la citada determinación. DOY FE. -
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a once de enero de dos mil

veinticuatro.

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta a la l{ag¡strada Tan¡a Cel¡na
Vásquez lluñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, con el informe
c¡rcunstanciado y anexos, recibidos el presente día, en la Oficialía de Partes de
este Tribunal Electoral, por el cual, el Presidente Municipal y Secretar¡o de
Ayuntam¡ento de Córdoba, Veracruz, remite las constanc¡as relat¡vas al Juic¡o
para la Protecc¡ón de los Derechos Polít¡co-Electorales promov¡do por Eduardo
Edwar Mondragón Hernández, en su carácter de Regidor Noveno del

Ayuntamiento de Córdoba, Veracruz, en contra de Juan Martínez Flores,
Presidente Municipa¡ y Carlos Alberto Hernández Dorantes, Secretario del
Ayuntamiento ambos del Municipio de Córdoba, Veracruz, por supuestos actos y

om¡siones tend¡entes a obstruir el cargo, asimismo, seña¡a violencia política.

Con fundamento en elAcuerdo Plenario del Tribunal Electoral de Veracruz, por

el que se aprueban los movimientos de personal propuestos por la Magistrada
Presidenta, relat¡vos al veint¡s¡ete de octubre y a la primera quincena de
noviembre de dos mi¡ veint¡trés, y en el Acuerdo Plenario del Tr¡bunal Electoral
de Veracruz, por el que se aprueba la sol¡c¡tud formulada por el Mag¡strado
Provisiona¡ en Func¡ones, med¡ante el cual, se habilitó a la Mag¡strada
Provisional L¡lia del Carmen Garcia Montané, asi como en lo dispuesto en los
artículos 66 apartado B, de la Const¡tución Polít¡ca de Veracruz; 4'16, fracc¡ones
V, lX y Xvlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la
Llave, en relac¡ón con los artículos 45, fracción lV, del Reglamento interior de
este organismo jurisd¡ccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentac¡ón de cuenta y con el origina¡ del escrito, asi
como con el or¡g¡nal del presente acuerdo, intégrese el expediente respectivo y
regístrese en el libro de gobierno con la c¡ave TEV-JDC{/2024.

SEGUNDO. Para los efectos prev¡stos en el articulo 369 del Cód¡go Electoral del
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el artículo 134 del
Reglamento lnterior de este organismo jurisd¡cc¡onal, túmese el expediente a Ia
ponenc¡a de la lrag¡strada Prov¡sional en Func¡ones L¡l¡a del Carmen García
ilontané, paÍa que, en su calidad de ponente, revise las constanc¡as y en caso de
encontrarse debidamente integrado, emita el acuerdo de recepc¡ón y admis¡ón; o
haga los requerim¡entos necesarios, para erectos de que resuelva lo conducente
en lérminos de lo establecido en el Código de la materia.

TERCERO. Se hace del conocim¡ento de la parte promovente la opción de ser
notif¡cada de manera electrónica, prev¡a solicitud a este Tr¡bunal Electoral, en la
que señale una cuenta de coreo reg¡strada para tal efecto, en términos de lo
establec¡do en los artículos 362, último páralo,387 y 425 delCódigo Electoral del
Estado, asi como en ¡os artícu¡os 125, 175 y 176 del Reglamento lnterior de este
órgano jurisdiccionál; por lo que para poder util¡zar el S¡stema deberá acceder á ¡a



d¡recc¡ón electrón¡ca httpr/notif¡cac¡ones.teever'gob.mx/ y selecc¡onar la opción

"REGISTRARME', llenar los datos que se solic¡tan y asi obtener la cuenla'

CUARÍO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con la finalidad de dar

cumplim¡ento a los articulos 1, 2, 3, fracc¡ones V, Vll, XVll, Xvlll, Xxlll. XXVlll'

XXX, ¿, S, S, 7, I fracción Vll, 12, 13,19 fracc¡ón I inciso m) y 47 de la Ley dé

Transparencia y Acceso a la lnfomación para el Estado de Veracruz de lgnacio

de la Ltave y a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, fracc¡ón Vl' 7,8, 14, 17,27,28' 29,

33, 34 y 38 de Ia Ley 581 para la Tutela de Datos Personales para el Estado de

Veracruz de lgnac¡o de la Llave y del '12' 13, 15, 16, 20' 23, 26 
' 
27,28,33 y 34 de

los l¡neam¡entos para la tutela de detos per§onales para el Estado de Veracruz, se

hace de su conocim¡ento que los datos personales conten¡dos en su escrito de

demanda y, los demás que sean objelo de tratamiento en el expediente formado

con mot¡vo del med¡o de ¡mpugnación en que se ac{úa, serán proteg¡dos,

incorporados y tratados con las medidas de seguridad de n¡vel alto y no podrán

ser difundidos sin su consent¡miento expreso, salvo las excepcione§ en las

disposiciones jurídicas aplicables. También se le ¡nforma que dispone de un plazo

de tres días a partir de la notif¡cac¡ón del presente acuerdo, para manifestar su

negativa a la publ¡cación de los mismos, con el apercibimiento de que de no

pronunciarse al respecto se entenderá que autoriza su publ¡cac¡ón.

NOTIFÍQUESE, por estrados a la parte actora y a las demás personas

inleresadas; as¡m¡smo, hágase del conocimienlo públ¡co en la pág¡na de intemet

de este organismo jur¡sdiccional: http:/ ¡vww.teever.gob.mx/.

As¡ lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz,

con sede en esla ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con qu¡en actúa

y da fe. coNSTE.
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